
Quito,marzo 16 del 2018 

Señor 

Gerente y Representante Legal de 

CONFITECA C.A. 
Ciudad 

De nuestras consideraciones : 

Sírvase tomar nota de la transferencia de acciones realizada el 

día de hoy: 

Se han cedido los Títulos representativos de las acciones 

TITULO NUMERO DE ACCIONES NUMERADAS 

NUMERO ACCIONES DEL NUMERO AL NUMERO 

43 5.618 5316.274 5321.891 
188 156 6"313.843 6"313.998 
313 1.133 6'832.778 6833.910 
415 7.934 8'276.808 8"284.741 

455 549 6137.711 6"138.259 
456 478 6775.900 6776.377 

15.868 

TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: QUINCE MIL OCHOCIENTAS SESENTA Y OCHO (15.868) 

DE UN DÓLAR DE LOS EE.UU. DE AMERICA CADA UNA, DE PROPIEDAD 
DE: ISLASOL,COMERCIO PROMOCION Y SERVICIOS S.A. EN LIQUIDACION 

A FAVOR DE: MARIA CLARA CRESPO TORAL 

LA COMPAÑÍA CEDENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, IDENTIFICADA CON R.U.C No. 1790821269001 

LA CESIONARIA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No 

170237482-6 

LA TRANSACCION SE REALIZA A TITULO GRATUITO. 

LA CEDENTE LA CESIONARIA 
ISLASOL, COMERCIO PROMOCION 

Y SERVICIOS S.A. EN LIQUIDACION 

  

    

  

      

  

a 
Cédula de Ciudadanía No.170237482-6 

SR. JUAN YUPA ROBALINO 

LIQUIDADOR 

Cédula de Ciudadanía No.060204560-1 

REGISTRADO EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑÍA EL 16 D, DEL 2.018 

EL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑIA 
ehm 

Gerente General Ecuador 

CONFITECA C.A. 

R.U.C. 1790084604001



a 

  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.J.DJDL.Q.13. 31812 

Distrito Metropolitano de Quito, a 
03 00T 2013 

Señor 
Juan Alberto Yupa Robalino 

' 

  

De mi consideración.- 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13. 

  

4887 

de J Y A Mos , y en virtud de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-Q -006 de 17 de enero de 2011 y Resolución No. SC-INAF-SAF-DNRH-CRH-Q- 
2013-173, de 22 de Agosto de 2013, designé a usted liquidador de la compañía ISLASOL 
COMERCIO, PROMOCIÓN Y SERVICIOS S.A., EN LIQUIDACIÓN. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el desempeño de sus 

iunciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro 

de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

Dra. Rosario Carvajal Calvache 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
/ LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañia. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 2 4 NOV. 2042 

  

Í 

JuarlÁlberto Yupa Robalino 
0.0.060 zo Uso! 
LIQUIDADOR 

LPS / Ref. 324 / Ex. 45907 / T. 45885-0



    

dE 

Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

/ 

  

  

s Dl IPCIÓN N | Y “arrano E le 
/ Ena 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO aus SE PRESENTÓ EN ESTE nécisro, CUYO DETI 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ye ) 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR / 

l ;| 40984 h A 

  

  

27/11/2013 / o A 
17228 t 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS AN 

Nx 

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y é 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR   

  

  

  

  

     

  
      

AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
COMPAÑÍAS ENCARGADO a 

FECHA DE NOMBRAMIÉNTO: __ 03/10/2013 , o 
FECHA ACEPTACION: 21/11/2013 a | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : ISCASOL COMERCIO PROMOCION Y SERVICIOS S.A. EN LIQU Mi 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “QUITO a] 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

   
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo O | 

0602045601 YUPA ROBALINO JUAN LIQUIDADOR INDETERMINADO ! 

ALBERTO         
  

4. DATOS ADICIONALES: : 

1 DISOLUCION DECOMPAÑIA HRM 4375 DEL 11/11/2013 CONST: 'RM 920 DEL 29/07/1987 NOTA: 

DEL 29/05/1987 CV” 

  

     
  

  

á CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA HWvVAL 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESS 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
      

  

  

   

  

    
     

   

    

e FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) D DE NOVIEMBRE DE ao Res, 
Q e > 

ty > ! Y E E % 

E RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ Ñ E? ÓN QUITO DR. RUBEN ENBIGUÍ E LOP CANTÓN 
! 

A SÉPTIMA DEL €. 

eye REGISTRA CANTIL DEL CANTÓN QUITO j a 4 ¿8er de a Ley Nob, dr 
OS ! on Ains) ante 3 

ben e A documenta t 

ÍÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉ VÍKARO FL ace mo 1) pé 
lv al inturesfado 

  

seguido dev: 

ra. Pp: 
s PTIMA! 

J 

NOTARIA TRIQESIMA BES Yi 
. 

ÑN> 0370908    



Confiteca' 
Alegría al alcance de todos 

FECHA: Enero 8 del 2.018 

SEÑOR DON BERNARDO ESPINOSA TERAN.- GERENTE GENERAL ECUADOR DE “CONFITECA 
C.A.” .- Quito, enero 8 del 2.018 .- Señor Don Bernardo Espinosa Terán.- Gerente General Ecuador de 
“CONFITECA C.A.”.- De mis consideraciones: Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta 
Directiva de “CONFITECA C.A.”, realizada el día de hoy, fue usted designado por el período de UN AÑO 
de acuerdo al Estatuto Social, para el cargo de GERENTE GENERAL ECUADOR ..-- Sus deberes y 
atribuciones se encuentran señalados en los Artículos Décimo Quinto, Vigésimo Séptimo, Trigésimo, 
Trigésimo Primero y Trigésimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. La representación legal 
tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General Ecuador, el Country Manager, o quién lo 
reemplace legalmente. La ejercerán indistintamente el Gerente General Ecuador o el Country Manager.— 
En caso de ausencia temporal del Gerente General Ecuador, absolutamente todas sus funciones y 
atribuciones serán ejercidas por el Country Manager Ecuador, en ausencia de él serán ejercidas por el 
Gerente General Corporativo, en ausencia de éste, por el Presidente de la Junta Directiva y en ausencia de 
éste, por el Presidente Alterno respectivo; y a falta o ausencia de los Presidentes Alternos, por el Miembro 

de la Junta Directiva que haya sido designado.-- La Compañía fue constituída por Escritura Pública 

celebrada el diez de octubre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario de este Cantón Dr. 
Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno del propio mes y año. La 
reforma y codificación del Estatuto Social se realizó por Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín el dos de mayo 
de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de julio del 
mismo año.- Se realizó el cambio de denominación, aumento de capital y la reforma al Estatuto 
Social, mediante Escritura Pública otorgada el 20 de junio del 2.006 ante el Notario Décimo 
Segundo del Cantón Quito Dr. Jaime Nolivos Maldonado, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el N* 2302 del 1 de septiembre del 2.006. -- 

    
Muy atentamente,      

“CONFITECA C.A.” 

  

      
   

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Quito, enero 8 del 2.018.- Bernardo Al 0sa Terán 

CERTIFICO que la firma que antecede del —-Señor Bernardo Alfonso Espinosa Terán es 

auténtica.- CE e 

ehm
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 64105 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1015 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONFITECA C.A." 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOSA TERAN BERNARDO ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1704912714 
CARGO: GERENTE GENERAL ECUADOR 
PERIODO(Años): 1     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMt?, 202 DEL 21/10/1963 NOT. DR. CISTOBAL GUARDERAS DEL 10/10/1963.- CAMB. 

DENOM. REF. ESTAT. RMH 2302 DEL01/09/2006 NOT, 12 DEL 20/06/2006.- AR 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓ PS VIGENTE. 
— | AS o 

FEC N: QUITO; A 23 DÍA(S) D dl, 

E 

o JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ ( - RESPLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Q 

      

  

   

    

    
Y, a 

9% Cantón AÑO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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